
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 18 de febrero de 2021 
Ref: Explotación 10/2021/MF   

 
Asunto: Cuarentena obligatoria de pasajeros procedentes de Brasil o Sudáfrica 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE la Orden SND/133/2021, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República Federativa de 
Brasil y la República de Sudáfrica a su llegada a España. 
 
Esta Orden, que estará en vigor desde las 00:00 horas del 22 de febrero hasta las 00:00 horas 
del 8 de marzo de 2021, prorrogable; determina que toda persona que llegue en vuelo desde 
Brasil o Sudáfrica a cualquier aeropuerto español, con o sin escalas intermedias, deberá 
someterse a cuarentena, en su domicilio o alojamiento, durante un periodo de 10 días desde su 
llegada a España o durante toda su estancia en territorio español si ésta fuera inferior a ese plazo. 
 
El periodo de cuarentena podrá reducirse a 7 días si se efectúa una prueba diagnóstica que 
arroje un resultado negativo, sea por la técnica PCR o de antígenos, siempre que estos últimos 
cumplan determinados índices de efectividad. 
 
Se contemplan sanciones en caso de incumplimiento. 
 
Esta medida es complementaria a las restricciones de vuelos procedentes de Brasil o Sudáfrica, 
de las que les informamos en nuestras circulares Explotación 6/2021/MF y Explotación 
9/2021/MF. No se establece ninguna excepción para los tripulantes de buques. 
 
La Orden, al implicar una limitación o restricción de derechos fundamentales, será enviada para 
su ratificación por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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https://boe.es/boe/dias/2021/02/18/pdfs/BOE-A-2021-2458.pdf
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_6_2021_mf.pdf
https://anave.es/images/documentos_socios/exp_9_2021_mf.pdf
https://anave.es/images/documentos_socios/exp_9_2021_mf.pdf


 


